En relación con su consulta, le remitimos la siguiente información:

Para designar la ‘acción y efecto de emprender’ y traducir el término inglés 

entrepeneurship, sobre todo en el contexto empresarial, se ha formado el derivado emprendimiento (no 

•emprendedurismo, •emprendeduría ni otros similares): «Entre hombres de empresa todo es 

posible, siempre hay que estar abierto a un nuevo negocio, a cualquier emprendimiento» (J. 

Andrade Un solo dios verdadero [Arg. 1993]); «El Poder Judicial no recibió la partida 

presupuestaria pertinente para poner en ejecución el proyecto. Añadió que pese a ello el más 

alto tribunal de la República ha decidido encarar el emprendimiento» (ABC Color [Par.] 

20.10.2000).

Se trata de una voz creada correctamente sobre el verbo emprender, pues el sufijo 

-miento forma en español sustantivos verbales, que suelen significar ‘acción y efecto de’: 

debilitamiento, levantamiento, atrevimiento, florecimiento.

Este término no figura en la actual edición del Diccionario académico, pero ya está 

aprobada su incorporación para la próxima edición del DRAE. Sí lo recoge ya el Diccionario del 

español actual de M. Seco.

No obstante, según reflejan los textos de nuestras bases de datos, en España resulta 

raro emplear el derivado emprendimiento. En su lugar, cuando se hace referencia al ‘efecto de 

emprender’, es decir a la cosa que se emprende, se prefiere el sustantivo empresa, y 

cuando se alude a la ‘acción de emprender’, se suele optar por el infinitivo del verbo. Por 

otra parte, en determinados contextos, entrepeneurship puede traducirse por expresiones como 

iniciativa o capacidad/creatividad empresarial.

     Reciba un cordial saludo.

__________

Departamento de «Español al día»
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Nota: El símbolo • precede a las formas o usos incorrectos o desaconsejables según la 

norma culta del español actual.

